
 

 

 

 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 

ACTA AUDIENCIA INICIAL   
 
Siendo las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.) del día de hoy once (11) de marzo de 
dos mil veinticinco (2025), la que habla Andrea Melissa Andrade Ruiz, Juez Novena 
Administrativa del Circuito de Pasto, en asocio con el Secretario del Juzgado, Doctor Oscar 
Felipe Lasso Urresta, y con la colaboración del judicante Julian Andres Erazo, declara 
abierta la AUDIENCIA INICIAL, dentro del: 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO No: 52-001-33-33-30-09-2024-00023-00 
DEMANDANTE: SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO 
DEMANDADOS: 
 
 
 
 
 
LLAMADOS EN 
GARANTIA: 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI”- 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR - SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S, MIEMBRO 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA 
PASTO – IPIALES 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR – 
ASEGURADORA HDI SEGUROS SAS – SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. – 
SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES 
“SUDINCO” COLOMBIA SAS 
   

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIENTES 

 
Para efectos de registro, se verifica la comparecencia de las partes e intervinientes a quienes 
se solicita se identifiquen plenamente: 
 
(Min-02:04) Apoderado de la parte demandante SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA 
JURADO: Dr. JESÚS FERNANDO BELTRÁN CHAVES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.247.546 expedida en Pasto, portador de la tarjeta profesional No. 
196.230 del C.S.J. 
 
(Min-02:32) Apoderado de la demandada AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA “ANI”: Dr. ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.645.242 y portador de la Tarjeta Profesional No. 147.765 
del C. S. de la J. 
 
(Min-03:44) Apoderado de la entidad demandada y llamada en garantía 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR: Dr. ANDRES FERNANDO ORTEGA 
ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.277.335 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 218.687 del C. S. de la J. 
 
Apoderado de la entidad demandada y llamada en garantía SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. como miembro del CONSORCIO SH: No se 
encuentra presente dentro de la audiencia, ni contesto la demanda ni el llamamiento en 
garantía 
 
(Min-05:13) Apoderado de la entidad llamada en garantía ASEGURADORA HDI 
SEGUROS SAS: Dr. ROBERTO ANDRÉS TORO VELÁSQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.001.366.567 y portador de la tarjeta profesional No. 420.399 del C. S. 
de la J. 
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(Min-05:48) Apoderado del llamado en garantía Sudamericana Integral de 
Construcciones “SUDINCO” Colombia SAS: Dr. WILSON GÓMEZ HIGUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.950.684 de Bogotá D.C. y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 115.907 del C. S. de la J. 
 

AUTO – SE RECONOCE personería para actuar en el presente asunto, al abogado 
WILSON GÓMEZ HIGUERA que acaba de presentarse como apoderado de la 
llamada en garantía Sudamericana Integral de Construcciones 
“SUDINCO” Colombia SAS, según poder enviado al correo electrónico de este 
Juzgado. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
(Min-11:01) Ministerio Público: Dra. MONICA GIOVANNA RODRIGUEZ DIAZ. 
Procuradora 96 Judicial I Administrativo. 

 
Verificada la asistencia de las partes, se da inicio a la audiencia inicial con la etapa de: 
 
1.) SANEAMIENTO: 
 
(Min- 11:14 a 17:10) 
 
Se pregunta a los apoderados de las partes e intervinientes si encuentran configurada 
alguna causal de nulidad o irregularidad que deba ser saneada en esta etapa: 
 
-   Apoderado de la parte Demandante: Sin Observaciones. 
 
- Apoderado de la entidad demandada AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA “ANI”: Sin irregularidades y/o observaciones.  
 
- (Min-12:06) Apoderado de la entidad demandada y llamada en garantía 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR: Manifiesta que, mediante auto del 31 de 
octubre de 2024, el despacho aceptó los llamamientos de garantía que propuso la 
Concesionaria Vial Unión Del Sur, frente a SACYR Construcción Colombia S.A.S. y 
“SUDINCO” Colombia S.A.S.; sin embargo, en la revisión del expediente en el documento 
N°. 66 - Constancia de Notificaciones, publicado en SAMAI, que son los reportes de la 
constancia de notificación del auto que admite llamamiento en garantía, no se visualiza la 
notificación a la dirección electrónica de SACYR Construcción Colombia S.A.S.   

Por lo tanto, SOLICITO SE DECRETE LA NULIDAD, enlistada en el numeral 8 del Art. 136 
de la Ley 1564 de 2012, al no haber sido notificado en debida forma.  
 
- Apoderado de la llamada en garantía Sudamericana Integral de 
Construcciones “SUDINCO” Colombia SAS: Coadyuva la solicitud formulada por el 
apoderado de la Concesionaria Vial Unión Del Sur, en los términos expresados. 
 
- Apoderado de la entidad demandada y llamada en garantía ASEGURADORA 
HDI SEGUROS SAS: Coadyuva la solicitud de la Concesionaria Vial Unión Del Sur. 
 
(Min-15:33) Se corre traslado de la solicitud a la parte demandante - Apoderado de la 
parte Demandante: Considera que NO HAY LUGAR a la nulidad solicitada, por cuanto 
existe la notificación por la plataforma SAMAI, por lo tanto, se solicita que se continúe el 
proceso desde la presente etapa. 
 



 

 

 

 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 

(Min-11:01) Ministerio Público: Tras revisar la notificación publicada en SAMAI, aparece 
que el auto que admite llamamiento en garantía del 31 de octubre de 2024, fue notificado 
al siguiente correo: notificacionescontabilidad@sudinco.com, al cual se le debe de realizar 
la debida revisión si corresponde o no al correo establecido en el certificado de existencia 
y representación de SUDINCO; en caso de que este corresponda, sí estaría debidamente 
notificado en caso contrario habría lugar a efectuar el saneamiento que corresponda en los 
términos solicitados. 
  
(Min-17:15) La señora Juez manifiesta: El 07 de marzo de 20241, el apoderado judicial 
de la entidad demandada y llamada en garantía Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S., 
solicitó se informe si se notificó a la llamada en garantía Sacyr Construcción Colombia 
S.A.S., al correo electrónico registrado en el certificado de existencia y representación de 
la sociedad: sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com  
 
Sea del caso manifestar que la empresa Sacyr Construcción Colombia S.A.S., actúa como 
demandada y como llamada en garantía dentro del presente asunto, y que revisado el 
expediente hasta la fecha no se ha pronunciado, por lo que con base en la solicitud referida 
se procedió por parte de secretaría del despacho a verificar las notificaciones realizadas a 
dicha empresa. 
 
Así se tiene que a folios 36 a 57 del documento 07 del índice SAMAI, obra certificado de 
existencia y representación legal2 de SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S., emitido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, del cual se extrae que el correo electrónico de la 
entidad es sacyrconstruccionco.infofinanciera@sacyr.com y 
sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com3 
 
Según la revisión realizada por secretaría se observó un error de digitación en las 
notificaciones de la entidad demandada y llamada en garantía, debido a que en la 
notificación del 24 de mayo de 20244, del auto admisorio de la demanda se realizó al correo 
sacyrcosntruccionco.infojudicial@sacyr.com; 
sacyrcosntruccionco.infofinanciera@sacyr.com, intercambiando las consonantes “ns” por 
las consonantes “sn”; el 275 de mayo y 026 de agosto de 2024, se notificó a los correos 
electrónicos csec_emartinezb@sacyr.com.co; csec_emartinezb@sacyr.com7 y 
lpellon@sacyr.com9 y  cses_emartinezb@sacyr.com, respectivamente, los cuales no 
corresponden a los correos electrónicos establecidos en el certificado de existencia y 
representación legal; posteriormente el 01 de noviembre de 202410, se envió la notificación 
a sacyrcontruccionco.infojudicial@sacyr.com, del cual se observa se omitió la consonante “s”. 
 
(Min-19:30) - De acuerdo con lo anterior, se evidencia que efectivamente no se notificó en 
debida forma a la entidad demandada y llamada en garantía SACYR CONSTRUCCION 
COLOMBIA S.A.S. como miembro del CONSORCIO SH, por lo que en aras de 
garantizar los derechos al debido proceso, de defensa y contradicción, se decretará la 
nulidad de lo actuado de acuerdo al numeral 811 del artículo 133 del C.G.P., referente a la 

                                                 
1 Documento 48 del índice SAMAI 
2 Folios 36 a 57 del documento 07 del índice SAMAI 
3 Folio 36 del documento 07 del índice SAMAI 
4 Documento 11 del índice SAMAI 
5 Documentos 13 y 14 del índice SAMAI 
6 Documento 21 del índice SAMAI 
7 Documento 13 del índice SAMAI 
8 Documento 14 del índice SAMAI 
9 Documento 14 del índice SAMAI 
10 Documento 38 del índice SAMAI 
11 Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
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práctica en legal forma de la notificación del auto admisorio de la demanda, únicamente 
respecto de SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. como miembro del CONSORCIO SH, 
a partir de la notificación de la providencia del 23 de mayo de 202412, por la cual se admitió 
la demanda. 
 
En consecuencia, se emite el siguiente AUTO: PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de lo 
actuado respecto de SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. como miembro del 
CONSORCIO SH, a partir de la notificación de la providencia proferida el 23 de mayo de 
202413, por la cual se admitió la demanda. SEGUNDO.- ORDENAR por secretaría se realice 
la notificación personal en debida forma de la admisión de la demanda a la demandada 
SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S. como miembro del CONSORCIO SH, cuyo 
traslado por el término de treinta (30) días, se contará según lo dispuesto en los artículos 
172 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. TERCERO.-  
Vencido el término de traslado mencionado, se continuará con el trámite del proceso 
respecto a SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S., esto es la notificación del llamamiento 
en garantía y se continuará hasta llegar a la etapa en que nos encontramos, audiencia 
inicial, aclarando que las actuaciones surtidas respecto a los demás demandados y 
llamados en garantía conservarán su validez. 
   
ESTAS DECISIONES SE NOTIFICAN EN ESTRADOS. 
 
- RECURSOS: No. 
 
No habiendo recursos, las mismas quedan en firmes y no siendo otro el objeto de la 
presente audiencia se da por terminada, siendo las 08:53 de la mañana, del día de hoy 
once (11) de marzo de 2025. 

 
Para constancia de la asistencia de las partes e intervinientes a la audiencia, y de lo 
sucedido en la misma, se coloca el vínculo de la audiencia: 
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/public/detail/20796707  
 
 

 
 

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ 
JUEZ 

 
 

 
 

Proyecto: Julian Andres Erazo – Judicante. 
 

Firmado Por: 
 

Andrea Melissa Andrade Ruiz 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
009 

Pasto - Nariño 
 

                                                 
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 
en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 
(…) 
12 Documento 09 del índice SAMAI 
13 Documento 09 del índice SAMAI 

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/public/detail/20796707
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8d3283bfbff5be039bbc984c10c2b4a3c7837072b3ac094e9c65b222db783c96 
Documento generado en 18/03/2025 08:07:02 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


